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curador señor Toledo, contra «G.O. Servicios
Empresariales», don José Luis, don Jesús María y
doña María Isabel López Guerge, sobre reclamación
de cantidad, en los que en resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta,
los bienes que después se indicarán, embargados
en dicho procedimiento como de la propiedad de
los demandados, la que tendrá lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, en la forma siguiente:

En primera subasta, el día 12 de marzo de 1999,
a las diez treinta horas, por el tipo de tasación.

En segunda subasta, caso de no haber postores
a la primera, el día 12 de abril de 1999, a las diez
treinta horas, con rebaja del 25 por 100 del tipo
de tasación, y

En tercera subasta, si no hubo postores a la segun-
da, el día 12 de mayo de 1999, a las diez treinta
horas, sin sujeción a tipo.

Condiciones de la subasta

Primera.—Que no se admitirán posturas en pri-
mera y segunda subastas que no cubran las dos
terceras partes del tipo de licitación.

Segunda.—Que para tomar parte en la primera
o en la segunda subasta, deberán consignar, pre-
viamente, en la cuenta abierta a nombre de este
Juzgado, en el Banco Bilbao Vizcaya, al núme-
ro 2255 0000 17 0413 97, el 20 por 100 como
mínimo del tipo de licitación.

Para tomar parte en la tercera subasta, la cantidad
a consignar será del 20 por 100 del tipo de licitación
para la segunda subasta.

Tercera.—Que las subastas se celebrarán en forma
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día
señalado para el remate podrán hacerse pujas por
escrito en sobre cerrado, consignando, previamente,
el depósito establecido.

Cuarta.—Que, a instancia del actor, podrán reser-
varse los depósitos de aquellos postores que hayan
cubierto el tipo de subasta, a fin de que si el primer
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda
aprobarse el remate a favor de los que le sigan,
por el orden de sus respectivas posturas.

Quinta.—Que los títulos de propiedad, suplidos
por certificación registral, estarán de manifiesto en
la Secretaría de este Juzgado, debiendo conformarse
con ellos los licitadores, que no tendrán derecho
a exigir ningunos otros.

Sexta.—Que, asimismo, estan de manifiesto los
autos, y que las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el rematante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Séptima.—Sin perjuicio de la que se lleve a efecto
en el domicilio, de ser hallados en el mismo, este
edicto servirá de notificación a los demandados,
del triple señalamiento del lugar, día y hora en que
ha de tener lugar el acto del remate.

Los bienes que se subastan y su precio son los
siguientes:

Propiedad de don Jesús María López Guerge:

Vivienda en Gonzalo de Berceo, 30, 6.o, tipo J.
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1
de Logroño, al tomo 977, libro 977, folio 95, finca
4.545.

Valor de tasación: 10.500.000 pesetas.

Propiedad de doña María Isabel López Guerge:

Piso de Ingenieros del Pino y Amorena, 17, 2.o

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3
de Logroño, tomo 1.059, libro 1.059, folio 125,
finca 7.326.

Valor de tasación: 9.000.000 de pesetas.

Dado en Logroño a 3 de diciembre de 1998.—El
Secretario judicial, Luis Fernando Santos del
Valle.—2.791.$

LUGO

Edicto

Don José Rafael Pedrosa López, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de
Lugo,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 59/1996, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo a instancia de «Banco Central Hispanoame-
ricano, Sociedad Anónima», contra don José Bes-
teiro García y doña Dolores Besteiro Pérez, en el
que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 2 de marzo
de 1999, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2292, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 5 de abril de 1999, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 6 de mayo de
1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Los dos tercios de la mitad proindivisa de la finca
rústica denominada «Monte da Costabella»›, dedi-
cada a matorral e inculto, de unas 6 áreas 12 cen-
tiáreas. En la misma hay, en su parte norte-noroeste,
una construcción de planta baja destinada aparen-
temente a alpende, de unos 50 metros cuadrados
de planta construído con bloque de cemento, hor-
migón y cubierta de fibrocemento, y en su frente
o zona sur, una casa-vivienda de planta baja y piso
1.o, construida con ladrillo, hormigón y cubierta
de pizarra, enfoscada y enlucida exteriormente. Mide
unos 110 metros cuadrados de planta. Linda: Al
norte, herederos de Manuel Orozco; este, hace vér-
tice; sur, camino de servidumbre y don Ramón Pra-
do Barreiro, y oeste, don Ramón Prado Barreiro.

Tiene un cierre perimetral de bloques de cemento
por su frente y laterales y de estacas de madera
y alambre de espino la trasera. Radica en la parro-
quia de Lestedo, municipio de Palas de Rei. Valo-
rada en 6.050.000 pesetas.

Dado en Lugo a 17 de noviembre de 1998.—El
Magistrado-Juez, José Rafael Pedrosa López.—El
Secretario.—2.731.$

LUGO

Edicto

Don José Antonio Varela Agrelo, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de
Lugo y su partido judicial,

Hace saber: Que ante este Juzgado, con el número
63/1996, se sustancian autos de ejecutivo-otros títu-
los, a instancia de «Banco de Asturias, Sociedad
Anónima», representada por el Procurador don
Álvaro Martín-Buitrago Calvet, contra don Severino
González Martínez y don Daniel González Mar-
tínez, en cuyos autos se acordó sacar a subasta públi-
ca, con intervalo de veinte días, los bienes que se
indican seguidamente, cuyas subastas se celebrarán
en las fechas que a continuación se indican:

Bienes objeto de subasta

1. Piso 1.o derecha del número 27 de la calle
Clérigos, de Lugo, de una superficie útil de 80
metros cuadrados.

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 1
de Lugo al tomo 1.167, libro 728, folio 159, finca
número 32.231.

Valor de tasación: 8.509.101 pesetas.
2. Piso 2.o izquierda del número 25 de la calle

Clérigos, de Lugo, de una superficie útil de 80
metros cuadrados.

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 1
de Lugo al tomo 1.167, libro 728, folio 158, finca
número 32.223.

Valor de tasación: 8.500.600 pesetas.
3. Piso 1.o derecha del número 25 de la calle

Clérigos, de Lugo, de una superficie util de 83 metros
cuadrados.

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 1
de Lugo al tomo 1.167, libro 728, folio 157, finca
número 32.217.

Valor de tasación: 9.269.373 pesetas.

Primera subasta: El día 3 de marzo de 1999, a
las diez treinta horas, por el tipo respectivo de tasa-
ción sin que se admitan posturas inferiores a los
dos tercios de dicho tipo.

Segunda subasta: El día 5 de abril de 1999, a
las diez treinta horas, con la rebaja del 25 por 100,
sin que se admitan posturas inferiores a los dos
tercios de este tipo.

Tercera subasta: El día 6 de mayo de 1999, a
las diez treinta horas, sin sujeción a tipo.

La subasta siguiente se celebrará en caso de resul-
tar desierta en todo o en parte, la anterior señalada.

Condiciones

Primera.—Que para participar en la subasta será
necesario depositar, previamente, en la cuenta de
consignaciones e ingresos para subastas núme-
ro 229800001700063/1996, que este Juzgado tiene
abierta en la entidad Banco Bilbao Vizcaya de esta
ciudad, por lo menos, el 20 por 100 del respectivo
tipo de tasación.

Segunda.—Que podrán hacerse posturas por escri-
to, en pliego cerrado, depositando en la Mesa del
Juzgado, junto con el pliego, el resguardo de ingreso
del 20 por 100 del tipo de tasación.

Tercera.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
a calidad de ceder el remate a un tercero.

Cuarta.—Que no se han suplido, previamente, los
títulos de propiedad, entendiéndose que el rematante
acepta como bastante la titulación aportada, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,


